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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 
Ocaña, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Con fundamento en el artículo 301 del C.G.P., téngase notificado por conducta 

concluyente a la ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES de 

esta ciudad, representada legalmente por el doctor VÍCTOR AUGUSTO 

PEDRAZA LÓPEZ, del auto fechado el día veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintidós (2022), acto que se considera consumado el día de hoy, fecha en la que 

se le reconoce personería al doctor CARLOS FABIAN GIL GASCA. 

 

 

Por lo anterior, reconózcase y téngase al doctor CARLOS FABIAN GIL GASCA, 

identificado con la T.P Nº 350.572 del Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderado judicial de la ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZARES de esta ciudad, representada legalmente por el doctor VÍCTOR 

AUGUSTO PEDRAZA LÓPEZ, en la forma y para los efectos del mandato 

contenido en el escrito que antecede. 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
La Juez, 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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